
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  26140 
Condenado JENNIFER CHAPARRO PERNET 
C.C # 1013604830 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN  
 
A partir de hoy 10 de octubre de 2022 , quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición en subsidio apelación contra 
la providencia del CUATRO (4) de AGOSTO de DOS MIL VEINTIDOS (2022), por 
el término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del 
C.P.P. Vence el dia 11 de octubre de 2022 . 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 

 
 
ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS 
 
 
 
Ubicación  26140 
Condenado JENNIFER CHAPARRO PERNET 
C.C # 1013604830 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN  
 
 
A partir de hoy 12 de Octubre de 2022, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 13 de Octubre 
de 2022. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 

 
ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS 
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Ejecución de Sentencia 11001-60-00-057-2017-00122-00 (NI 26140}

Condenado JENNIFER CHAPARRO PERNET

Identificación 1013604830

Falladores JUZGADO 37 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO

Delito fs) CONCIERTO PARA DELINQUIR, HURTO CALIFICADO

Decisión NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA POR MADRE CABEZA DE FAMILIA
Reclusión CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ D.C.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Omtjv Superior
/ie ia Judicatura

Bogotá, D.C., Agosto cuatro (4) de dos mil veintidós. (2022)

ASUNTO

Se pronuncia el Juzgado en torno a la posibilidad de sustituir la pena

privativa de la libertad en establecimiento penitenciario por la de
prisión domiciliaria en atención la presunta condición de madre

cabeza de hogar de JENNIFER CHAPARRO PERNET.

ANTECEDENTES

Este despacho ejecuta la pena de ciento treinta y dos (132) meses de

prisión, amén de la sanción interdictiva de derechos y funciones

públicas por igual lapso que, por el delito de hurto calificado agravado
en concurso con concierto para delinquir, impuso a JENNIFER

CHAPARRO PERNET el Juzgado 37 Penal del Circuito con Funciones

de Conocimiento de esta urbe en sentencia de 20 de abril de 2021,

modificada por una Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá en

providencia de 2 de febrero de 2022.

Por cuenta de esta actuación, la procesada estuvo privada de la

libertad del 2 de noviembre de 2017 al 13 de marzo de 2019 y viene

en tal condición desde el 4 de mayo de 2022 hasta la fecha, sin tener

a su favor reconocimiento alguno de redención punitiva.

LA SOLICITUD

La penada a través de su abogado defensor deprecó la concesión de la

prisión domiciliaria bajo la condición de madre cabeza de familia con
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fundamento en el artículo 1 de la Ley 750 de 2020, asegurando que
tiene a su cargo el cuidado y protección de sus menores hijas, quienes
en la actualidad conviven con su progenitora.

Como prueba de lo anterior, adjuntó facturas de servicio público
domiciliario, registros civiles de nacimiento, informes académicos,
declairación extra juicio, entre otros.

CONSIDERACIONES

1. De la prisión domiciliaria por padre cabeza de familia

La Ley 750 de 2002 y el numeral 5° del artículo 314 del Código de
Procedimiento Penal contemplan, para aquellas personas que tienen
la calidad de madre o padre cabeza de familia, la posibilidad de
cumplir la pena de privativa de la libertad en el lugar de su residencia
como apoyo especial y garantía de los derechos fundamentales de
menores de edad o personas incapaces que dependan exclusivamente
de ellas.

El artículo 1° de la aludida disposición legal reza:

La ejecución de la pena pñvativa de la libertad se cumplirá, cuando
la infractora sea mujer cabeza de familia, en el lugar de su
residencia o en su defecto en el lugar señalado por el juez en caso
de que la víctima de la conducta punible resida en aquel lugar,
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

Que el desempeño personal, laboral, familiar o social de la
infractora permita a la autoridad judicial competente determinar
que no colocará en peligro a la comunidad o a las personas a su
cargo, hijos menores de edad o hijos con incapacidad mental
permanente.

La presente leu no se aplicará a las autoras o vartícives de los
delitos de genocidio, homicidio, delitos contra las cosas o personas
y bienes protegidos por el Derecho Internacional Humanitaño,
extorsión, secuestro o desaparición forzada o quienes registren
antecedentes penales, salvo por delitos culposos o delitos políticos.

Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las
siguientes obligaciones:

Cuando sea el caso, solicitar al funcionario judicial autorización
para cambiar de residencia.

Observar buena conducta en general y en particular respecto de
las personas a cargo.
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Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el
cumplimiento de la pena cuando fuere requerida para ello.

Permitir la entrada a la residencia, a los servidores públicos
encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la
reclusión y cumplir las demás condiciones de seguridad impuestas
en la sentencia, por el funcionario judicial encargado de la
vigilancia de la pena y cumplir la reglamentación del INPEC.

El seguimiento y control sobre esta medida sustitutiva será ejercido
por eljuez, autoridad competente o tribunal que conozca del asunto
o vigile la ejecución de la sentencia con apoyo en el INPEC,
organismo que adoptará entre otros un sistema de visitas
peñódicas a la residencia de la penada para verificar el
cumplimiento de la pena, de lo cual informará al despacho judicial
respectivo. (Subrayas del Juzgado)

Conviene entonces remitirnos al artículo 2° de la Ley 82 de 1993,

modificado por el artículo 1° de la Ley 1232 de 2008, a fin de tener

claridad sobre qué personas tienen la condición de madre o padre

cabeza de familia. Al respecto dice la citada norma:

(...) quien siendo soltera o casada, tenga bajo su cargo, económica
o socialmente, enforma permanente, hijos menores propios u otras
personas incapaces o incapacitadas para trabajar, ya sea por
ausencia permanente o incapacidad física, sensorial, síquica o
moral del cónyuge o compañero permanente o deficiencia
sustancial de ayuda de los demás miembros del núcleo
familiar (...) (Negrillas propias).

Además de los requisitos señalados en las disposiciones en cita, deben

también observarse los parámetros fijados por la Corte Constitucional

en la Sentencia de Unificación 388 de 13 de abril de 2005 en que se

indicó:

La Corte advierte que no toda mujer puede ser considerada como
madre cabeza de familia por el sólo hecho de que esté a su cargo
la dirección del hogar. En efecto, para tener dicha condición es
presupuesto indispensable (i) que se tenga a cargo la
responsabilidad de hijos menores o de otras personas
incapacitadas para trabajar; (ii) que esa responsabilidad sea de
carácter permanente; (iii) no sólo la ausencia permanente o
abandono del hogar por parte de la pareja, sino que aquélla se
sustraiga del cumplimiento de sus obligaciones como padre (o
madre); (iv) o bien que la pareja no asuma la responsabilidad que
le corresponde y ello obedezca a un motivo verdaderamente
poderoso como la incapacidad física, sensorial, síquica o mental o,
como es obvio, la muerte; (v) por último, que haya una deficiencia
sustancial de ayuda de los demás miembros de la familia, lo cual
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significa la responsabilidad solitaria de la madre (o padre) para
sostener el hogar (M, P. Clara Inés Vargas Hernández).

EL CASO CONCRETO

Conforme lo expuesto en el acápite precedente, corresponde al
Juzgado verificar el cumplimiento de todos y cada uno de los
requisitos para acceder al mecanismo sustitutivo objeto de estudio,
establecidos en el artículo 1° de la Ley 750 de 2002, veamos.

i) Que el delito endilgado no este excluido expresamente en la
misma ley.

Como viene de verse, JENNIFER CHAPARRO PERNET fue condenada
por el punible de hurto calificado agravado y concierto para delinquir,
conductas que no hace parte del catálogo establecido en la
normatividad objeto de estudio, motivo por el cual cumple con esta
exigencia; de manera que lo que se impone es continuar con el estudio
de los demás requisitos objetivos y subjetivos.

ii) Que el imputado no registre antecedentes penales salvo por
delitos culposos o delitos políticos.

De la verificación realizada en la consulta de procesos a través de la
página web de la rama judicisd se conoció que a nombre de
CHAPARRO PERNET figura un antecedente penal por el delito de
hurto calificado agravado, según sentencia de 17 de enero de 2012
proferida por el Juzgado 3 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá que la condenó a trece (13) meses y quince
(15) días de prisión bajo el proceso de radicado
11001600001320111329300.

Entonces, comoquiera que no se cumple dicha exigencia contemplada
en la norma para conceder el mecanismo sustitutivo de la pena
deprecado en favor de la prenombrada, emerge un impedimento legal
para el otorgamiento del sustitutivo que se viene comentando; no
obstante, con el fin de brindar una respuesta completa a la
sentenciada, el Juzgado continuará con el estudio de los demás
requisitos.

iii) Que se trate de una mujer o un hombre cabeza de familia

En lo concerniente a este requisito, se aprecia que el parentesco de
consanguinidad que une a JENNIFER CHAPARRO PERNET con la
joven Karen Dayana Chaparro Pernet y la menor K.N.C.P., se acredita
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con la copia de los registros civiles de nacimiento con indicativo serial
37225426 y 41005248 que obran en la actuación.

Previo a dar continuidad a la valoración debe aclararse que si bien

Karen Dayana Chaparro Pernet para a la fecha en que fue presentada
la solicitud de concesión del subrogado en comento contaba con 17
años, se tiene que el pasado 5 de julio adquirió la mayoría de edad por
lo que en adelante se hará énfasis únicamente respecto a la menor
K.N.C.P.

Ahora, con el fin de verificar las condiciones en las que se encuentra

la niña, así como el arraigo de la condenada, este Despacho ordenó
practicar visita a través del área de asistencia social del Centro de

Servicios Administrativos en el inmueble ubicado en la Calle 3 Número

5-31 barrio Las Cruces de esta ciudad, lugar señalado por la misma

condenada como la residencia de su hija.

Producto de la diligencia se recibió el informe 1513 de 15 de julio del

año en curso y su contenido es el resultado de la observación directa

y la entrevista realizada por el asistente social a los habitantes del

aludido inmueble, en el que se consignó lo siguiente:

"CONDICIONES DE LAS MENORES

KAREN DAYANA CHAPARRO PERNET, 18 años, estudia en él un
colegio del Distrito, ubicado a 8 cuadras de su vivienda, donde
cursa 11°, en doble jomada, de 6.30 am a 12.30 y de 1.30 pm a
7.00 pm; según se informa, su rendimiento académico es bueno.

KN CHAPARRO PERNET, 14 años, asiste al mismo colegio que su
hermana, donde cursa grado 8°; lajornada la menor es de 6.30 a
12.30 y por las tardes lunes, miércoles y viernes de 2.30 a 6.30
pm; su desempeño escolar es bueno.

Todos los gastos educativos de las hijas de la penada son
cubiertos por el Distrito. La acudiente de éstas en el colegio, sigue
siendo la sentenciada.

Con relación a las condiciones de salud de KAREN DAYANA y KN,
se informa que en general, éstas son bastante sanas, y que
igualmente su estado nutricional y su desarrollo, son acordes a
su edad. Éstas reciben atención médica por el Sisbén. Todos los
gastos de dichas consanguíneas, son cubiertos con un dinero que
había dejado la sentenciada antes de caer presa; asegura la
informante que por ahora, sus nietas reciben una adecuada
alimentación, la cual incluye, proteínas, frutas, lácteos, y todo lo
necesario para su sano desarrollo. Las niñas toman desayuno,
almuerzo y refrigerio en el colegio, y en la casa toman su cena.
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Respecto a los cuidados de KAREN DAYANA y KN, afirma la
informante que siempre les ha brindado un excelente trato a éstas.
Asegura que sus nietas no han sido víctimas de violencia, por el
contrario, de su parte reciben amor, protección, y todos los
cuidados que requieren. Según se informa, KAREN DAYANA y KN
no fueron reconocidas por sus padres, y dichos señores no
cumplen con sus obligaciones.

CONDICIONES DE LA PROGENITORA DE LA SENTENCIADA

Reporta la entrevistada, de 69 años, que ella siempre había
dependido económicamente de la sentenciada, pues hace 10 años
tuvo un derrame cerebral, por lo cual, tiene hemiplejía del lado
derecho, lo que le causa dificultad para caminar y para hablar, e
incapacidad para laborar. Además de ello, padece de
hipertensión, la cual es controlada con medicamentos que le
suministra el Sisbén. Durante los meses que la penada ha estado
privada de la libertad, la señora Modesta ha subsistido con el
dinero que le dejó la sentenciada. Igualmente, SIGCMA recibe un
bono para la tercera edad por valor de $130.000 mensuales y
eventualmente recibe donación de mercados. Asegura la
progenitora de la penada que actualmente toma una buena
alimentación a diario, por lo que su estado nutricional es
adecuado. Indica la informante que por el derrame cerebral que
tuvo, tiene dificultades para el desarrollar las diferentes
actividades de la vida cotidiana, como son la preparación de sus
alimentos, y los oficios de la casa, entre otros; por este motivo, es
Karen Dayana quien se encarga de dichas labores. En cuanto a
su red de apoyo, refiere que la sentenciada es su única hija, y no
tiene hermanos ni personas cercanas que le brinden ayuda.

CONDICIONES SOCIOECONÓMICAS Y HABITACIONALES

El grupo familiar ocupa el inmueble, en calidad de arrendatarios,
desde hace 3 meses. Además de las dos hijas de la sentenciada,
actualmente reside allí únicamente la entrevistada. Los gastos del
lugar, entre los cuales se encuentran el arriendo ($4000.000), y
los servicios estrato 2 (agua, luz, gas, parabólica, teléfono e
Internet), son cubiertos con el dinero que les había dejado la
sentenciada, suma que asciende a entre seis y siete millones de
pesos. El predio corresponde a una casa que cuenta con sala,
comedor, cocina, un baño y dos habitaciones. Los gastos del lugar
son cubiertos únicamente por la entrevistada con el dinero que le
dejó la penada, más el subsidio que recibe por parte del Estado.
Asegura la informante que por ahora, sus necesidades básicas
están siendo cubiertas satisfactoriamente."

Y concluyó:
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"Durante la diligencia se reportó que KAREN DAYANA y KN
CHAPARRO PERNET, de 18 y 14 año, hijas de la sentenciada
JENNIFER CHAPARRO PERNET, viven únicamente junto a su
abuela materna, quien es una persona adulta mayor, con varias
afecciones en su salud, y quien por su discapacidad, no se
encuentra en condiciones de asumir adecuadamente los cuidados
de sus nietas. Igualmente se informó, que es la hija mayor de la
penada, de 18 años, quien ha tenido que asumir todas las
responsabilidades del hogar, entre ellas, la preparación de
alimentos y aseo de la vivienda, así como los cuidados de la hija
menor y la progenitora de la sentenciada, pues como se indicó,
esta última, no ha podido cumplir con dichas funciones.
Finalmente, se ha reportado de la penada no cuenta con una red
de apoyo para el cuidado de sus hijas y de su progenitora, pues
ella es hija única, y no tiene parientes cercanos en disposición de
ayudarla."

Atendiendo la información suministrada por la persona entrevistada
al servidor judicial, el Juzgado observa que pese a que JENNIFER

CHAPARRO PERNET es la progenitora de la infante J.C.P., de 14
años de edad, ello no la convierte automáticamente en madre cabeza

de familia para los efectos que pretende en su petición, puesto que no

hay evidencia de la ausencia o incapacidad física, sensorial, psíquica

o moral de los demás miembros de la familia que permitan pregonar

que es la única persona con la que cuentan su hija.

En efecto, aquí no se demostró que la penada sea la única persona

que puede asumir el cuidado de su descendiente en el orden afectivo

o aquellas de orden material de tal forma que sin su presencia aquella

quede desamparada, por lo contrario, se acreditó que la menor cuenta

con el apoyo incondicional de abuela materna y su hermana mayor de

edad, quienes se encuentran capacitadas para satisfacer las

exigencias mínimas que demanda su cuidado.

Nótese que pese a las adversidades que originó la reclusión de la

penada, la menor J.C.P., continuó escolarizada al igual que su

hermana mayor, se encuentra en buen estado de salud, su señora

madre le suministra los alimentos necesarios diarios y se encuentran

cobijados por el Sistema de seguridad social en salud mediante la EPS

Capital Salud en pro de recibir atención médica; aunado a ello,
estando al tanto de los otros factores de crecimiento y desarrollo, ya

sea con los mínimos recursos económicos que ingresan al hogar o con

la compañía que necesariamente debe brindarle a la menor de edad,

responsabilidad que de todas formas no recae exclusivamente en esta

última, sino también en su hermana Karen Dayana Chaparro Pernet

quien ha mostrado su compromiso serio en la crianza de su hermana

menor al desempeñar un rol importante en su formación, además en
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consideración a la avanzada edad y las afecciones de salud que
presenta la progenitora de la sentenciada, situación que la ha
motivado a asumir oficios diversos del hogar que la adulta mayor ya

no puede cumplir.

Como soporte a dicha postura, resulta oportuno recordar que el
artículo 23 de la Ley 1098 de 2006 establece que cuando se trata de
niños, niñas y adolescentes la obligación de cuidado personal se
extiende además a quienes convivan con ellos en los ámbitos familiar,
social o institucional, o a sus representantes legales.

Precisamente, la Corte Suprema de Justicia, aludiendo al concepto de
madre o padre cabeza de familia, señaló;

Como se observa, la Corte Constitucional es reiterativa en señalar
que el interés superior del niño, es el criterio que de guiar al juez al
momento de examinar la viabilidad del beneficio. Por tanto, una vez
establezca la condición de madre o cabeza de familia, según el
caso, es ineludible examinar la concreta situación del menor, el
grado de desprotección o desamparo por ausencia de otra figura
paterna ofamiliar que supla la presencia del progenitor encargado
de su protección, cuidado y sustento.

Adicionalmente, precisó que el funcionario judicial también debe
atender a la naturaleza del delito por el cual se adelanta el proceso
penal al padre o madre cabeza de familia, en orden de preservar
la integridad física o moral del menor.

En síntesis, no puede pensarse que la posibilidad de conceder el
beneficio de la prisión domiciliaria, está supeditada únicamente a
establecer, la condición de padre o cabeza de familia; conforme a
las pautas jurisprudenciales también es menester verificar que el
delito objeto de condena no es incompatible con el interés superior
del menor, de tal manera que no se avizore peligro para su
integridad física o moraU

En este contexto, no puede dejarse de lado que JENNIFER
CHAPARRO PERNET con su comportamiento delictivo reiterado,
pues como ya dijimos, cuenta con otra sentencia condenatoria por el
mismo punible de hurto, la muestra proclive a este tipo de delitos,
escogiendo el camino más fácil para construir su tipo de vida a través
del delito, situación que propiamente no constituye un buen ejemplo
ni contribuye a la buena formación de su adolescente hija, adicional
a que a sabiendas de la responsabilidad que le asiste como madre,
incurrió en varias ocasiones en ilícitos de los que sabía de antemano

que la consecuencia podría ser estar tras las rejas como en efecto

CorteSuprema de Justicia, Sala Penal, 23 de marzo de 2011 Radicado 34784
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ocurrió, prefiriendo esa posibilidad a abstenerse de ello y estar
pendiente de la formación y desarrollo de sus hijas y de su madre, de
manera que el estar separada temporalmente de su hogar, es una
consecuencia natural de su mal proceder, más no es un actuar

caprichoso de la Judicatura.

Y no es que se desconozca que la prisión domiciliaria para los madres
cabeza de familia busca proteger el interés superior de los niños, niñas
y adolescentes en el marco del artículo 44 Constitucional a «tener una
familia y no ser separados de ella», sino que era ella como madre la
primera persona llamada a cumplir con este mandato constitucional.

Valga anotar que la protección de los niños, niñas y adolescentes,

corresponde a la familia, la sociedad y el Estado de manera conjunta
y, por tanto, todos deben concurrir con ese objetivo. Esto permite
señalar que, si el padre o la madre deben asumir la prisión en centro

penitenciario, a los demás corresponsables les concierne, con mayor

ahinco, asumir la misión asignada por el artículo 44 Constitucional.

Bajo esa perspectiva, la familia extensa y las demás instituciones del

Estado, en particular el INPEC y el ICBF, deben generar mecanismos

para que los efectos que la pena irradia sobre la hija de la penada se
amortigüen o aminoren, por ejemplo, facilitando visitas y dándole

apoyo psicológico.

Sin embargo, comoquiera que por parte del asistente social no se

advirtió estado de desprotección o abandono frente a la menor, pues
se reitera, convive con su abuela y hermana, en buenas y favorables

condiciones, considera el Juzgado no dar alcance a la precitada
normatividad.

En ese orden de ideas y conforme los elementos de juicio allegados, no

se advierte que JENNIFER CHAPARRO PERNET ostente en estricto

sentido la condición de «madre cabeza de familia»

Entonces, ante la existencia de más antecedentes en su contra como

requisito taxativo para negarle el sustituto deprecado, adicional a que

en estricto sentido no se configura la condición de madre cabeza de

familia, queda relevado el Juzgado de hacer cualquier consideración

con relación a los demás presupuestos exigidos para el otorgamiento

del beneficio en comento; en consecuencia, se despachará

desfavorablemente la petición incoada por la sentenciada.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,
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RESUELVE

PRIMERO; NEGAR la prisión domiciliaria como madre cabeza de

familia a JENNIFER CHAPARRO PERNET, de conformidad con los

razonamiento expuestos en la parte motiva de esta decisión.

TERCERO: REMITIR copia de este proveído a la Penitenciaria «El
Buen Pastor» donde se encuentra recluida la condenada para fines de

consulta y que obre en su respectiva hoja de vida.

CUARTO: Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Firmado Pon

Raquel Aya Montero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 001 De Penas Y Medidas

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentarlo 2364/12

Códigode verificación: ba6el)f27e07d2feb138c5da8ae1b8f44890et)efa90909d8eic793dd0dc085e53

Documento generado en 05/08/2022 08:03:32 AM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudlcial.gov.co/FlrmaElectronica
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30/?^., 14;05 Correo: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

NI 26140 - Al 04-08-2022 NIEGA DOMICILIARIA

Víctor Germán Tutalcha Reina <vtutalcr@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Vle 12/08/2022 9:32

Para: nelsonfonseca564@gmail.com <nelsonfonseca564@gmail.com>;Juan Carlos López Goyeneche
<jclopez@procuradur¡a.gov.co>
CC: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo,

Por medio del presente se adjunta Auto Interlocutorio proferido por parte del Juzgado Primero (1°) de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad dentro del asunto de la referencia, para su
respectivo trámite y lo inherente a su cargo, y/o notificación según sea el caso.

Agradezco la atención prestada,

#•

I

•o©o-f^

VÍCTOR GERMÁN TUTALCHÁ REINA

ESCRIBIENTE

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.offlce.eom/maii/id/AAQkADJINWMzYjBjLTBmNzYtNDNinMS1iZGViiLTcyNDVkMmY5ODVhZAAQAJ3A3IVIRHeEU%2BoVx0gFF%2BG8... 1/1
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Señor:

JUEZ PRIMERO (1) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C
E.                                                             S.                                                             D.

RADICADO: 110016000057201700122-00
REFERENTE:  RECURSO  DE  REPOSICIÓN  Y  SUBSIDIARIO  EL  DE
APELACIÓN. 
ASUNTO: CONTRA DECISIÓN DE 04 DE AGOSTO DE 2022 RECIBIDA EL 16
DE AGOSTO DE 2022 DONDE NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA COMO MADRE
CABEZA DE FAMILIA

Señor Juez:

ÁLVARO FIGUEROA URUETA,  identificado con la cedula de ciudadanía número
7.437.373  de  Barranquilla,  con  Tarjeta  Profesional  No  141530  del  C.S.J,  en
calidad de apoderado de la señora  JENNIFER CHAPARRO PERNET identificada
con  la  cedula  de  ciudadanía  número  1.013.604.830   de  Bogotá,  actualmente
privada de la libertad, comedidamente me permito elevar a su honorable despacho
con apego a la ley,  recurso de reposición y subsidiario el  de apelación contra
decisión que niega la prisión  domiciliaria como madre cabeza de familia, con base
en los siguientes argumentos:

HECHOS:

En la fecha 20 de abril de 2021 mi defendida fue condenada por el Juzgado 37
Penal del Circuito de Bogotá, a la pena de 204 mese de prisión como responsable
del  delito  de  Hurto  Agravado  y  Calificado  y  Concierto  para  delinquir,  siendo
defendida  por  el  profesional  de  derecho  Dr.  ALEJANDRO  FLÓREZ  Defensor
Público; a quien le encomendó demostrar su inocencia y su condición de madre
cabeza de familia; pero dicho profesional fue vencido en derecho; dejando que su
causa  fuera  declarada  culpable,  y  que  adicionalmente  no  se  conociera  su
condición de madre cabeza de familia pese a haberle suministrado la información
y los soportes  suficientes que demostraban tal condición.

Seguido  le  confirió  poder  al  profesional  en  derecho  Dr.  JHON JAIRO ROJAS
ACOSTA Defensor de confianza, para que en apelación demostrara  su inocencia
y su condición de madre cabeza de familia; con tal infortunio que el pasado 02 de
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febrero el  Tribunal Superior de Bogotá – Sala Penal,  solo se modifico la pena
reduciendo la condena de 204 meses a 132 meses; pero nuevamente no se puso
en conocimiento  la  condición  de madre  cabeza de familia  y  su  imprescindible
necesidad de estar en su domicilio registrado desde el inicio de las diligencias.
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El  pasado  04  de  mayo  de  2022  mi  defendida  fue  capturada  en  el  domicilio
registrado y arraigo permanente y conducida a la URI de Puente Aranda, donde
actualmente se encuentra recluida.

De  acuerdo  con  las  normas  vigentes  y  con  apego  a  la  ley  mi  defendida  es
catalogada y ostenta la calidad de madre cabeza de familia, razón por la cual se
presento  y  sustento  la  solicitud  de  prisión  domiciliaria,  misma  que  denego  su
despacho manifestando que:

1. Que según el informe de visita número 1513 de 15 de julio de 2022, realizada al
hogar de  mi defendida se encontró que  KAREN DAYANA CHAPARRO, hija de
mi defendida,  identificada con el documento 1025141517, cursa grado once en el
colegio distrital Jorge Soto Del Corral I.E.D., al momento de la solicitud contaba
con 17 años pero que ya contaba con la mayoría de edad, por lo que en adelante
harían  énfasis  unicamente  en  la  menor  K.N.C.P.,  frente  a  esto  es  necesario
precisar  que  aunque  KAREN DAYANA hubiera  cumplido  su  mayoría  de  edad
ostenta la condición de hija dependiente económica, toda vez que no trabaja, es
menor de 25 años y actualmente estudia, lo que la hace persona vulnerable y
dependiente de mi defendida, por lo que debe ser tenida en cuenta como se indicó
en la solicitud de la prisión domiciliaria. 

2.  En  cuanto  a  la  menor  KENLY  NIKOL  CHAPARRO  PERNET,  hija  de  mi
defendida, identificada con el documento 1021314566, cursa grado octavo en el
colegio distrital Jorge Soto Del Corral I.E.D., el informe manifiesta  que goza de
buena salud y condiciones de  alimentarias, frente a esto se debe decir que no se
puede generalizar que goza de buenas condiciones, en el caso de  la salud  se
conoce que se encuentra afiliada a régimen subsidiado (sisbén) no que recibe
atención médica ni que asiste a controles, se conoce que ha tenido episodios de
depresión  por  la  ausencia  de  la  madre,  y  su  comportamiento  ha  variado.  En
cuanto a la alimentación refiere que cuenta con desayuno y almuerzo suministrado
por la institución educativa y la cena por parte de la abuela, que la alimentación es
adecuada, circunstancia que no se puede determinar por solo sin un dictamen
médico.

3. En lo que refiere a la señora MODESTA PERNETT HERNANDEZ, identificada
con la cedula de ciudadanía número 22.425.418, madre de mi defendida, adulto
mayor que padece de hipertensión arterial, y presento evento de derrame cerebral,
que  recibe  Bono de  adulto  mayor,  que presenta  dificultad  para  desplazarse  y
realizar actividades por lo que KAREN DAYANA, asume parte de los que hacer de
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la casa, situación que a todas luces afecta tanto al adulto mayor por su impotencia
de  velar  por  sus  nietas  como  para  KAREN  DAYANA,  que  recien  cumple  su
mayoria de edad y que por ese solo hecho no la faculta para asumir el roll de
cabeza de familia, pues se encuentra en una etapa en la cual aún necesita del
acompañamiento  de  un  adulto  (madre)  que  le  indique  como  asumir  sus
responsabilidades. 

4.  En cuanto  a  las  condiciones socio  económicas y  habitacionales,  el  informe
describe los gastos mensuales, y como se están cubriendo, aclarando que por
ahora  han logrado subsistir. Los dineros a que hace referencia la entrevistada
refieren al capital con que contaba mi defendida para hacer sus pedidos como
emprendedora vendedora de la marca esika como madre cabeza de familia, lo que
pronto hará más gravosa la situación de la familia al no tener los recursos para su
manutención, y connotación que el capital de trabajo se habrá acabado. 

5. Finaliza el informe reiterando lo dicho por la progenitora de mi defendida, donde
enfatiza que no es posible por su condición asumir la responsabilidad del hogar y
mucho menos su nieta, además que depende económicamente de mi defendida y
que ella es la cabeza de la familia puesto que no existe familia cercana o alguna
otra persona que pueda ayudar con las obligaciones  de ese hogar.

6.  Frente  a  lo  manifestado  por  su  despacho  donde  se  dice:  “  Atendiendo  la
información  suministrada  por  la  persona  entrevistada  al  servidor  judicial,  el
Juzgado  observa  que  pese  a  que  JENNIFER   CHAPARRO  PERNET  es  la
progenitora  de  la  infante  J.C.P.,  de  14  años  de  edad,  ello  no  la  convierte
automáticamente en madre cabeza de familia para los efectos que pretende en su
petición,  puesto  que  no  hay  evidencia  de  la  ausencia  o  incapacidad  física,
sensorial,  psíquica o moral  de los demás miembros de la familia que permitan
pregonar que es la única persona con la que cuentan su hija.” . Resulta de vital
importancia recalcar que la adulto mayor no esta en capacidad de atender las
obligaciones que recaen sobre la madre cabeza de familia, igual sucede con la hija
de mi defendida KAREN DAYANA, misma que  recién cumplió su mayoría de edad
y  quien  esta  en  etapa  de  escolaridad  y  depende  económicamente  de  mi
defendida; lo que en esas circunstancias deja a la menor  KENLY NIKOL, menor
de  edad  en  estado  de  vulneración.  Renglones  abajo  continua  el  despacho
manifestando que no es necesaria la presencia de mi defendida puesto que la
menor  hija   KENLY  NIKOL,  asiste  al  colegio  y  su  abuela  le  suministra  los
alimentos, esto resulta contradictorio con el informe donde se dice que la adulto
mayor no se vale por si misma y es la hija que recién cumplió la mayoría de edad
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y aún en etapa de escolaridad quien debe compartir sus obligaciones escolares
con los que hacer de la casa, es acaso esta situación violatoria de la normativa
vigente donde la propia constitución política le exige al Estado y la sociedad deben
garantizar la protección integral de la familia, que sumado a lo consagrado en el
artículo 44 de la C.N, que trata sobre los derechos de los niños, “ …..derecho a la
vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada,
su  nombre y  nacionalidad,   tener  una familia  y  a  no  ser  separado de ella,  el
cuidado y amor, la educación y cultura, la recreación...”, lo mismo que el artículo
45 de la C.N, El adolescente tiene derecho a la protección y la formación integral.
En las condiciones actuales y peor aún en las venideras los derechos de la menor
KENLY NIKOL, se ven enormemente vulnerados, toda vez que mi defendida ha
sido quien ha suplido las necesidades de la menor y en general de toda la familia
incluyendo  su  progenitora  adulto  mayor  con  discapacidad  y  también  persona
vulnerable. Entonces no se puede decir que esta familia se puede valer por si sola
cuando a todas luces se puede ver la falta de la madre cabeza de familia, lo que
es mi defendida,  que no solo responde por  los gastos de manutención de los
integrantes del hogar sino que a su vez se ha encargado siempre de los cuidados
de sus hijas y la de su progenitora. No es capricho tal solicitud ni el hecho de
evadir la justicia porque siempre ha estado presta ante cualquier requerimiento, es
la fuerza mayor la que hace a mi defendida implorar porque se le permita purgar
su pena sin perder a los suyos y que caigan en desgracia, y que desde su hogar
puede cumplir con sus obligaciones como madre cabeza de familia y a su vez
respondiendo ante su despacho.

Esta situación ha afectado tanto a esta familia que hasta por la mente de la hoy
mayor de edad se le han pasado pensamientos de suicidio, puesto que no se ha
sentido con las fuerzas para afrontar tantas adversidades.

Como se expreso en el  escrito  de solicitud y ahora en la  presentación de los
recursos, pese a que no tuvo el apoyo y la asistencia suficiente por parte de los
profesionales del derecho, para demostrar su inocencia, respetuosa de la ley y los
estrados judiciales mi defendida desea cumplir con esta pena injusta, para ello
implora que se le conceda el beneficio como madre cabeza de familia que es,
acreditando  para  ello  la  documentación  necesaria,  pero  que  pese  a  todo  la
percepción de la persona que presentó el informe no justifica la presencia de mi
defendida en el hogar, haga necesario llegar a estas instancias y que teniendo
como demostrar  su  condición  de  madre  cabeza  de  familia,  y  con  apego  a  la
constitución  política,  que  defiende  a  su  hija  menor  de  edad,  a  su  progenitora
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adulto mayor y en condición de discapacidad y a su hija menor de 25 años en
etapa de escolaridad, me permito poner de presente las siguientes:

 

PRETENSIONES

Solicitar que se modifique la parte resolutiva en su numeral PRIMERO del auto del
04 de agosto de 2022,  donde se conceda  la prisión domiciliaria  como madre
cabeza de familia  a  mi defendida la señora JENNIFER CHAPARRO PERNET
identificada con la cedula de ciudadanía número 1.013.604.830,  en el domicilio de
nomenclatura calle 3 No 5 31 Barrio Las Cruces de Bogotá.

Para  todos  los  efectos  recibiré  notificación  en  el  correo  electrónico
nelsonfonseca564@gmail.com .  

De usted Atentamente,

ÁLVARO FIGUEROA URUETA           

C.C 7.437.373 de B/quilla.              

T.P 141530 del C.S de la J
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URGENTE - 26140 - J01 - SECRETARIA - AMS - RV: RECURSO DE REPOSICION Y SUBSIDIARIO EL DE APELACION
201700122

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 22/08/2022 9:04
Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Nelson Fonseca <nelsonfonseca564@gmail.com> 
Enviado: lunes, 22 de agosto de 2022 8:27 a. m. 
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Juzgado 01 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RECURSO DE REPOSICION Y SUBSIDIARIO EL DE APELACION 201700122
 

SEÑORES:
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C
E.                     S.                      D.
RADICADO: 110016000057201700122
CONDENADA  JENNIFER CHAPARRO PERNET
ASUNTO: PRESENTACIÓN RECURSO CONTRA AUTO QUE NIEGA  PRISIÓN DOMICILIARIA MADRE CABEZA DE FLIA

ALVARO FIGUEROA URUETA, MAYOR DE EDAD, VECINO DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C, ABOGADO EN EJERCICIO T.P 141530 DEL C.S. DE
LA J., OBRANDO COMO APODERADO DE LA SEÑORA JENNIFER CHAPARRO PERNET, ADJUNTO PRESENTÓ ESCRITO DE PRESENTACIÓN DE
RECURSOS CONTRA DECISIÓN QUE NIEGA  PRISIÓN DOMICILIARIA COMO MADRE CABEZA DE FLIA PARA SU TRÁMITE
CORRESPONDIENTE.
DEL SEÑOR JUEZ,  

ATENTAMENTE,

ALVARO FIGUEROA URUETA
C.C 7.437.373 DE B/QUILLA 
T.P 141530 DEL C.S. DE LA J
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